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RESOI-UCTON t0si2020

Santa [,ucía, 27 de agosto C,e 2Ü20.

Visto: la nüta plesel')ta.la por el colectivo Celebro la Diversidad.

tr{.esultand<¡: q¡c solicitan apoiro económico para realizar el evento el día 5 de setiembre" y es una

¡criyi.lad que .rc realiza tclclos los años. en esta instancia será en la plazoleta Anacleto Claverino

prie rsi¿ir:ll ai|e libre -rr evitar aglomeraeión de pe§on¿ls.

Consir!errrn{o: cluc cl Cotce.io cor1sitlera apoyarlos y hay un monto destinaclo para ese evento.

.trtent{}: a io pri:ccr'lcntemente expuesto I a las normas legalcs vigentes;

Li ( ,¡nceio ciel l"{uiriuil-''i6 de Santa Lucía
!{e¡i r¡¿:nv ¡¡ :

'.,,..:.tj t tai' ri ri¡rr.;.,,.r r.o¡]omico de ii 6.0{}0 (seis tril pesos) para tl pago a la Sra. Viviana Cal'cía. CI

:, -a',:i."1:r-7 .

/\i¡l()iizilr ¿'fest¡r'tría a reaiizar el paglr referido pgt" i.tnir red extema.

Acta N'25/20.

Susana Hemández
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RESOLUCION 106/2020

Santa Lucía, 27 de agosto de 2020.

\"isto: que viene a nuestra ciudad el Circo i,atirlo.

{.oxsid¿r:lndo: riue ia actividad se realizará del 3 de setiembre a1 15 de octubre de 2020 en calie

ilrard lliltlle y Ordoñez esquina Mitre cerca de la pista de skate.

,{tento: a io precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía.

i{,.ouclre:

Autolizar el evento y solicitar colaboración al gobiemo departamental de Calelones.
Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.

Acta N' 25120.

Susana Hemández

Concej al
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Concejal
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t¿ESOLLTCTüN 107/2020

SantaLucía,27 de agosto de2020'

VISTO: que se consideró la solicitud de transposición de rubros del Municipio de

Santa i-ucia.

CONSTDERANDO: que se vuelve necesario para cubrir gastos de funcionamiento e

r:t" ¡¡s i1¡¡,

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía.

R.ESOLUCION:
'lrasponer del rubro 5115, 5122, 5123, 5133,5139, 5163, 5193, 5195, 5198, 5221,

:lll, 5l-15, 5155. 5157, 5259, 5276, 5278, 5283, 5286,5294,5299, 5311, 5323,

-5129, 5i,+3, 5-149. 5352, 5359 un monto de $ 1.955.177 reforzando el rubro 5141 por

*n iotal cle $ 1.955.177.
Itr rgísirese en 1os archivos de Resoluciones del Municipio.
Acta N" 25120"

Susana Hemández

Concejal Concejal
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l¡ESOLtjCION r08/2020

Santa Lucía. 27 de agosto de 2020.

Vishi: Lo r::stablccido en la ley 192/2 efi su artícukr 12 "Son atrihuciones de los
\,lunicipios"nurneral 3 "Order.iar gastos o inversiones de confoimidad con 1o est¿blecido en el
presupllesto quinquenal o en las respeclivas modificaciones presupuestales y en el respeclivo plan
llnairciero. así eomo en ias clisposiciones vigentes".

iieruita¡xlo: Que uno de los proyeclos del lrfgsupt¡gs¡6 es mantenimienlo de espacios públicos.

{ '¡¡r:¡itir:r:¡ s¡dr¡: ituc Lt'ncnros qne ilnminar nn espacio al aire libre en la plaz.a España. donde se

roloca un iarnbor pala homcna"iear a todos los caurravaleros de la ciuclad.
;ltento: a h precedentemente e.\puesto y a las normas legales vigentes;
11 Corceio riel Nlunicipio de Santa Lucía
ftssuelve:

-,luio¡iz¿r el gas«; de $ 20.001 (veinte mil un pesos) para el pago en Pom - Pom afiículos eléctricos
l{ l.]'i 020-1 976(JrJ0 1 6.
Acta N' 25120"

Concejal

Alcalde
Susana Hemández

Concejal


